
CONSTANCIA: Octubre 19 de 2021. A Despacho de la señora Jueza para 

resolver lo pertinente, informándole que el señor LUIS ALFONSO GARCÍA 

GALEANO, a través de apoderada judicial, se pronunció oportunamente frente 

a la demanda y propuso excepciones, los términos transcurrieron así: 

- Notificación personal: 15 de julio de 2021. 

- Término para contestar: Del 16 de julio al 13 de agosto de 2021. 

-  Días inhábiles: 17, 18, 20, 24, 25 y 31 de julio, 01, 07 y 08 de agosto de 

2021. 

- Solicitud de suspensión del proceso: 13 de agosto de 2021. 

- Reanudación término traslado: 14 de octubre de 2021. 

-  Presentación del escrito: 15 de octubre de 2021. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

Auto de sustanciación No. 404 

Radicado No. 2021-00191 

Se agrega al expediente para conocimiento de las partes y los fines a que haya 

lugar, el escrito de contestación arrimado el día 15 de octubre de 2021, por el 

señor LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO. 

De otro lado, del escrito contentivo de las excepciones de fondo formuladas 

por el demandado, se corre traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días, en la forma prevista en el art. 110, a fin de que pida las pruebas 

relacionadas con ella de conformidad con el art. 370 del Código General del 

Proceso. 

Finalmente, se reconoce personería judicial a la abogada PAULINA HERNÁNDEZ 

DUQUE, identificada con C.C. No. 1.053.777.433 expedida en Manizales y 

portadora de la T.P. No. 239454 del C. S. de la J., para representar a la parte 

demandada en los términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

JUEZA 
JOV 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Viernes 15 de Octubre del 2021
HORA: 10:50:22 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; PAULINA
HERNANDEZ DUQUE , con el radicado; 202100191, correo electrónico registrado;
panyher@hotmail.com, dirigido al JUZGADO 1 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

CONTESTACION.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20211015105025-RJC-5145

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600
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Manizales - Caldas, Octubre de 2021 
 
 
Honorable Juez  
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Juzgado Primero de Familia de Manizales - Caldas 
fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales  - Caldas 
E.S.D. 
 
 

REFERENCIA:  Contestación de Demanda  
RADICADO:   2021 – 00191 – 00 
PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO. 
DEMANDANTE:  Luz Adriana Zuluaga Ramírez 
DEMANDADO:  Luis Alfonso García Galeano   

          
 
Respetada Doctora, 
 
 
PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE identificada con cedula de ciudadanía Nº1.053.777.433 de 
Manizales – Caldas, abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional 
Nº239.454 del Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico 
panyher@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el registro nacional de 
Abogados; en mi calidad de APODERADA ESPECIAL del demandado LUIS ALFONSO 

GARCÍA GALEANO  igualmente residente y domiciliada en Manizales – Caldas, identificado 
con cedula de Ciudadanía Nº10.284.389, y apto para comparecer; dentro de la 
oportunidad legal descorro el traslado del libelo y procedo a dar contestación del mismo 
en los siguientes términos:   
 
 

EN CUANTO A LOS HECHOS MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 

AL HECHO PRIMERO:  Es Cierto, como se comprueba con el registro civil de 
Matrimonio con indicativo serial Nº4344255 de la Notaria 
Segunda del Circulo de Manizales – Caldas, que se anexo a la 
demanda.  

 
AL HECHO SEGUNDO:  Es Parcialmente Cierto. Los señores LUZ ADRIANA ZULUAGA 

RAMÍREZ y LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO si procrearon 
dos hijos durante la vigencia de su matrimonio. Lo que es 
falso es que ambos sean menores de edad, JUAN SEBASTIÁN 

GARCÍA ZULUAGA es mayor de edad.  

 
AL HECHO TERCERO – CUARTO - QUINTO:  Es Parcialmente Cierto y que se pruebe. El 

señor LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO al igual que la 
señora LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ poseen relaciones 
sentimentales con otras personas diferentes a su cónyuge 
desde hace más de 4 años. Dentro del acervo probatorio no 
existe prueba sumaria de los maltratos de palabra o de obra, 
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del incumplimiento de los deberes conyugales y como padre, 
porque son meras manifestaciones sin fundamento 
probatorio. Respecto a las relaciones extramatrimoniales, es 
una causal atribuible a ambas partes.  

 
AL HECHO SEXTO: Que se pruebe. No existe prueba del maltrato por Comisaria 

de Familia o Fiscalía General de la Nación por Violencia 
Intrafamiliar. En las Inspecciones Urbanas de Policía no 
reposa queja por comportamientos contrarios a la 
convivencia.  

 

AL HECHO SEPTIMO:  Es Cierto.  
 

AL HECHO OCTAVO:  Es Parcialmente Cierto. Las rentas del bien inmueble son 
repartidas entre los señores LUIS ALFONSO GARCÍA 

GALEANO y LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ.  

 

AL HECHO NOVENO:  Es cierto.    
 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO DE LA DEFENSA 

Es importante indicarle al despacho, que el extremo que represento está de acuerdo con 
el divorcio, pero no lo estamos en el entendido que sea una causal imputada u ocasionada 
en cabeza de mi prohijado, tal como lo quiere o lo pretende hacer ver el actor dentro de 
estas actuaciones legales.  
 
De conformidad con las causales de que habla el código civil en su Artículo 154, pero 
además debe tenerse en cuenta que es necesario, que la cónyuge demandante que alega 
estas causas, pueda probarlas, demostrar acciones y omisiones que van en contra del 
contrato de matrimonio, incumpliendo el respectivo acuerdo matrimonial.  
 
Por lo tanto, estas causales de divorcio deber ser probadas por la parte demandante, 
observando que no vaya este material probatorio a violar los derechos fundamentales o 
vulnerando los mismos o normas de carácter penal.  
 
Dentro del divorcio ante el Juez de Familia, existe un cónyuge culpable y otro inocente, si 
se prueban plenamente las causales de dieron origen al divorcio, el juez lo decretará, de lo 
contrario no.  
 
De lo anterior se desprende la importancia de darle buen término al matrimonio en caso 
de que su continuidad en el tiempo no pueda darse por las causales antes citadas y las 
personas puedan tener claridad jurídica y económica frente a la hija menor y sus bienes 
hacia el futuro.  
 
Ahora bien, dentro del caso que nos ocupa, el extremo activo invoco los numerales 1° “Las 
relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los cónyuges, salvo que el demandante 
las haya consentido, facilitado o perdonado. 2° El grave e injustificado incumplimiento por 
parte de alguno de los cónyuges de los deberes que la ley les impone como tales y como 
padres. 3° Los maltratamientos de palabra o de obra.” Del Articulo 154 del Código Civil; 
alegando que mi cliente presuntamente ha sostenido algún tipo de relaciones sexuales 
diferente a las que sostenía con la aquí demandante, causales que no prueba.  



PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE 
ESPECIALISTA EN DERECHO ADMINISTRATIVO – U. LIBRE 
ESPECIALISTA EN DERECHO DE FAMILIA - U. DE CALDAS 

ABOGADA - U. DE MANIZALES 
 

Calle 55 N°23 – 92 Belén en Manizales - Caldas 

3113244686 

panyher@hotmail.com 

 

 

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y AL DERECHO INVOCADO  

En cuanto a las pretensiones de la demandante, me opongo a la prosperidad de todas y 
cada una de ellas, tal y como están planteadas por la parte demandante, como quiera que 
las considero infundadas en los hechos y en razón de ello en el derecho que se pretende 
reclamar, por cuanto las mismas, la causales alegadas, es totalmente improcedente, y 
desde ya solicito se absuelva a mi representado de todas y cada una de ellas, por carecer 
de fundamentos y en su lugar condene a la señora LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ por 
ser la generadora del divorcio como se indicara en reconvención. Pero me atengo a lo que 
resulte probado dentro del proceso, por cuanto ello ha de ser materia del debate 
probatorio en el trámite del proceso y de análisis del Juzgador en vista de las pruebas 
legalmente aportadas por la parte actora y por la parte demandada.  
 
Las contesto así:  
 
A LA PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que mi mandante no es el 
generador de esta, como quiera que dos de las causales no son probadas, y la otra es 
atribuible e imputable a ambos, como son las relaciones extramatrimoniales.  
 
A LA SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, toda vez que ambos han dado lugar al 
divorcio y la condena a la reclamación que se hace y es solicitada, debe ser a favor de mi 
poderdante.  
 
A LA TERCERA: No me opongo a esta pretensión, como quiera que la petición es una 
consecuencia de la separación de cuerpos por más de 2 años, mas no es una reclamación. 
 
A LA CUARTA: No me opongo, pero la misma no es una pretensión dentro del proceso que 
se adelanta.  
 
 A LA QUINTA: Me opongo a esta condena como quiera que es la demandante la 
generadora del divorcio y es esta quien debe ser condenada por las costas y agencias en 
derecho.  
 

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

Contra las pretensiones de la demanda, me permito interponer las siguientes:  
PERENTORIAS 

1. BUENA FE: Como quiera que mi poderdante siempre ha actuado de Buena Fe, 
teniendo un comportamiento decoroso, dentro del marco legal, sin que se hubiera 
pretendido defraudar el contrato matrimonial, ni la sociedad conyugal, cumpliendo 
con todas sus obligaciones y deberes como esposo y padre.  

 
2. MALA FE: La aquí demandante, alega situaciones falsas, temerarias y no ajustadas a la 

verdad, como quiera que se presenta en la demanda información de manera errónea, 
manipulando la información, alegando situaciones y fechas falsas.  

 
 
 
Para demostrar las anteriores excepciones, así como los hechos, fundamentos y razones 
de derecho, me permito presentar y solicitar las siguientes: 
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PRUEBAS 

Le ruego a usted señor Juez, que con el fin de establecer la realidad procesal,  se sirva 
decretar, tener en cuenta, y practicar sin perjuicio de decretar las que usted considere 
pertinentes, necesarias útiles y conducentes de oficio,  las siguientes pruebas:  
 
1. DECLARACIONES DE PARTE: Señor juez, le solicito fijar fecha y hora a fin de citar a la 

demandante LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ, con el objeto que en forma personal 
y directa y no por medio de apoderada, absuelva el interrogatorio de parte, que lo 
formulare de manera verbal o mediante escrito.  

 

A mi mandante, señor LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO para que absuelva 
interrogatorio y deponga todos los hechos, circunstancias que atañen en la presente 
demanda en contra de su cónyuge.  

 

2. DOCUMENTALES:  

 Extracto de aprobación (Carta) para Compra Vivienda por el Fondo Nacional del 
Ahorro (4 Paginas) para comprar la parte de la señora LUZ ADRIANA ZULUAGA 

RAMÍREZ.  

 Formato de Contrato de Promesa de Compraventa, que debía ser diligenciado por 
la señora LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ para el trámite ante el FNA, y no lo ha 
realizado.  

 Poder a mi conferido (1 folio) 

 Pantallazo del recibido del poder por correo Electrónico (1 Folio) 

 Copia de la Cedula de Ciudadanía y de la Tarjeta Profesional de PAULINA 

HERNÁNDEZ DUQUE (2 Folios). 
 

3. PRUEBAS OFICIOSAS: Le solicito señor Juez, con todo el respeto que por parte del 
Despacho judicial se oficie al FNA; para que en el término de un (1) día, informe y 
remita a su señoría si mi mandante, el señor LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO, radico 
solicitud de préstamo y que tramites faltan, para terminar las diligencias.  

 
En los términos anteriores descorro el traslado de la demanda que en la calidad aludida se 
me ha hecho. 

 

 

NOTIFICACIONES 

De la demandante, su apoderada y el demandado son de conocimiento del despacho.   
 

DE LA SUSCRITA: Recibiré notificación en la Calle 55 Número 23 – 92 Barrio Belén en el 
Municipio de Manizales – Caldas, en el abonado telefónico 3113244686 y en el correo 
electrónico: panyher@hotmail.com 
 
Con altísimo respeto, 
 
Del Señor Juez. 
 

 
Documento original firmado por, 

 
PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE  

C.C Nº1.053.777.433 de Manizales – Caldas  

T.P N°239.454 del C. S. de la J.   



P-202108110406219     20210811

Número de ident ificación:CC 10,284,389

LUIS ALFONSO GARCIA GALEANO

Señor (a)

CL 21  # 33-29 - EL CARMEN

CALDAS - MANIZALES

Sabemos que tu prioridad es tener vivienda propia, por eso en el Fondo Nacional del Ahorro queremos acompañarte en tu sueño de convert irte en propietario.

A cont inuación encont rarás las condiciones de financiación de tu oferta de crédito.

2021/ 08/ 11, acta 147/ 2021C.

COMPRA VIVIENDA

Individual

80%

$76,778,000.00

CUOTA CONSTANTE EN PESOS

Aplica la tasa vigente en el momento del desembolso del crédito.

Así mismo, debes tener en cuenta los siguientes aspectos durante tu proceso:

1. Esta oferta t iene una vigencia de doce (12) meses contados a part ir de la fecha de aprobación, plazo en el que deberás radicar en el FNA todos los

documentos requeridos para el crédito que solicitaste (anexo 2) y obtener el estudio de t ítulos favorable con autorización de escrituración, durante este

plazo deberás firmar la escritura. Pasado este t iempo, si no has cumplido con lo anterior o si se genera una nueva oferta de crédito posterior a esta

comunicación, esta carta perderá vigencia.

2. En los créditos cuya finalidad es const rucción y mejora, ent re el primer desembolso y la radicación de documentos en el FNA para el segundo desembolso,

no podrán t ranscurrir más de seis (6) meses. Pasado este plazo, se perderá el derecho al desembolso del saldo del crédito aprobado. Para las dos finalidades,

el valor máximo de financiación no podrá exceder el 50 % del valor comercial del lote / vivienda determinado en el avalúo comercial del inmueble.

Fecha de aprobación:
Finalidad:
Tipo de solicitud:
Porcentaje máximo de financiación:

Valor a financiar:

Forma de pago:
Tasa de interés:

Nota: El segundo desembolso se podrá realizar una vez en el avalúo se refleje el avance de obra acorde al primer desembolso más el aporte proporcional del

cliente, si da lugar. Después del desembolso final, el FNA podrá solicitar el informe pericial de terminación de la obra, con el fin de verificar la inversión de la

totalidad de los recursos desembolsados. El Fondo Nacional del Ahorro podrá exigir el pago total de la obligación cuando se ut ilice el crédito para fines

dist intos de aquellos para los cuales fue concedido.

3. Recuerda que los trámites en el Fondo Nacional del Ahorro no requieren de intermediarios. Te invitamos a denunciar a personas o
funcionarios que soliciten dinero para adelantar t rámites en la ent idad, al correo:
3. Recuerda que los trámites en el Fondo Nacional del Ahorro no requieren de intermediarios. Te invitamos a denunciar a personas o
funcionarios que soliciten dinero para adelantar t rámites en la ent idad, al correo:

Plazo: 20 años

denuncie@fna.gov.codenuncie@fna.gov.co

Cordialmente

ROCIO BRICEÑO HERNANDEZ
Vicepresidente de Cesant ías y Crédito
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Manizales - Caldas, Octubre de 2021 
 
 
Honorable Juez  
MARTHA LUCIA BAUTISTA PARRADO 

Juzgado Primero de Familia de Manizales - Caldas 
fcto01ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Manizales  - Caldas 
E.S.D. 
 

REFERENCIA:    Otorgamiento de Poder  
RADICADO:    2021 – 00191 – 00 
PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

CATÓLICO.  
DEMANDANTE:   LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ 
DEMANDADO:   LUIS ALFONSO GARCÍA GALEANO   
APODERADA JUDICIAL:  PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE 

 
 

LUIS ALFONSO GARCIA GALEANO residente y domiciliado en Manizales – Caldas, identificado con 
cedula de Ciudadanía Nº10.284.389, y apto para comparecer; a usted comedida y respetuosamente 
le manifiesto que otorgo PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE a la Doctora PAULINA 

HERNÁNDEZ DUQUE abogada en ejercicio, y vecina de Manizales - Caldas, identificada con la C.C. 
Nº1.053.777.433, portadora de la T.P. Nº239.454 del C.S. de la J, con dirección de correo 
electrónico panyher@hotmail.com, el cual coincide con el inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados; para que en mi nombre y representación, conteste, trámite y lleve hasta su terminación 
CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO CATÓLICO, donde soy demandado y quien actúa 
como demandante es LUZ ADRIANA ZULUAGA RAMÍREZ identificada con cedula de ciudadanía N° 
30.318.015, y apta para comparecer a este proceso.  
 
Mi apoderada cuenta con las facultades inherentes para el ejercicio del presente poder, además 
para desistir, conciliar, transigir, sustituir, renunciar, reasumir, tachar, contestar la presente demanda, 
allanarse, recibir, hacer peticiones, disponer del derecho de litigio, interponer recursos ordinarios, de 
casación y de anulación; cobrar ejecutivamente las condenas impuestas en sentencia, solicitar 
documentos, solicitar medidas cautelares, recibir dineros; y en general, todas las demás facultades 
para llevar a cabo todas las actuaciones que sean necesarias y que permitan la defensa de nuestros 
intereses y derechos, para cumplir con lo descrito en este mandato. 
 
Sírvase señor Juez reconocerle Personería Jurídica para los efectos y dentro de los términos de 
este mandato, conforme a la Ley; además le comunico que mi correo electrónico personal es 
luiguifonce@gmail.com, por medio del cual ha sido otorgado el presente poder.  
 
Atentamente, 
 

 

LUIS ALFONSO GARCIA GALEANO  

C. C. Nº10.284.389 
 
 
Acepto, 
 

 
PAULINA HERNÁNDEZ DUQUE                   

C. C. Nº1.053.777.433 de Manizales - Caldas                           
T. P. Nº239.454 C. S. de la J  








